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Las personas aspirantes pertenecientes a los turnos de acceso 2, 3 y 5 serán adscritos al tribunal 1

Aquellas personas aspirantes que necesiten un justificante de asistencia pueden solicitarlo a
cualquier miembro del tribunal durante cada jornada.

BUZÓN DE PREGUNTAS Y REPUESTAS

Se habilitará la cuenta de correo electrónica opos23.sco@educantabria.es para resolver las dudas
que las personas aspirantes puedan plantear en un plazo de 72 horas a partir de esta publicación.
Las dudas estarán relacionadas sobre cómo se va a desarrollar el examen escrito, la preparación,
exposición oral y defensa de la unidad (tiempo, material auxiliar...) y como se ha de presentar al
tribunal la unidad de trabajo.

El día 14 de junio se publicará, tanto en la sede del tribunal como en el espacio habilitado en
www.educantabria.es un recopilatorio de preguntas y respuestas más relevantes sobre los criterios,
valoración de las pruebas o el material necesario para las mismas que se hayan planteado. El plazo
de tres días servirá para realizar preguntas y no se contestarán a los correos.

PRIMERA PRUEBA

Parte A - Prueba escrita

Sábado 17 de junio a las 9:30h en la 3a planta del IES Santa Clara

(Duración máxima 2 horas)

Tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad de Servicios
a la Comunidad y consistirá en el desarrollo por escrito de un tema, elegido por la persona aspirante,
de entre cuatro temas del temario de la especialidad, extraídos al azar por una persona aspirante del
Tribunal no 1 que será vinculante para el resto de los tribunales de la especialidad. A este acto asistirán
las presidentas del resto de tribunales acompañadas de dos personas aspirantes.

Durante la realización de la primera prueba, las personas aspirantes no podrán disponer de ningún
medio con tecnología inalámbrica por wifi, bluetooth, etc. Incluidos teléfonos móviles, relojes con
tecnología smarthwatch o similar. La disponibilidad de estos elementos por parte del personal
aspirante durante la prueba será motivo de eliminación de la misma.

Las personas aspirantes deberán asistir a la prueba con el pelo recogido y las orejas visibles y se
mantendrán bolsos y carpetas fuera de su alcance durante la prueba.

Al inicio de cada prueba el tribunal designará un lugar donde las personas aspirantes depositarán sus
pertenencias, que serán recogidas al final de la actuación del opositor. El tribunal no se hace
responsable de la custodia de las mismas.
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Una vez iniciada la prueba, no se permitirá a ningún opositor abandonar el aula hasta pasado 15
minutos desde el momento fijado para el comienzo de la misma, no pudiendo abandonar tampoco el

aula en los últimos 15 minutos.

No se admitirá la introducción ni consumo de alimentos o bebidas, con la excepción de agua, durante

la prueba. Si algún aspirante necesitara medidas excepcionales al respecto, se lo comunicará al
tribunal.

No existe un número máximo de folios para la prueba; el tribunal proveerá las hojas necesarias a

cada aspirante. Las hojas usadas como borrador serán proporcionadas igualmente por el tribunal y

serán entregadas al finalizar la prueba para su posterior eliminación.

Solo se valorarán los contenidos del examen escrito a bolígrafo azul o negro no borrable. Se prohíbe

el uso de bolígrafo de tinta borrable, cinta o líquido corrector. Se prohíbe asimismo la utilización de

marcadores y bolígrafos de otro color diferente al negro o azul, así como dibujar marcas, señales o

cualquier otro elemento que pudiera facilitar la identificación del autor por parte de los correctores.

Se utilizará el sistema de plicas consistente en:

Un sobre pequeño que contiene los datos identificativos del opositor (plica). Una vez

cumplimentado el impreso el aspirante lo introducirá en el sobre y lo cerrará.

Un sobre grande que contiene el ejercicio correspondiente. No introducir en el sobre las

hojas en sucio utilizadas. El tribunal debe recoger dichas hojas en sucio procediendo a su eliminación.

Ambos sobres se cierran y se grapan.

Terminada la prueba, se mezclan al azar los sobres grapados y se les asignan los números

correspondientes por parte del tribunal.

Esta parte tendrá un peso del 40% de la fase de oposición.

El tiempo máximo para la realización de esta prueba es de 2 horas y se valorará de O a 10

puntos.
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CRITERIOS DE CORRECCIÓN Y VALORACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA

Parte A

Criterios Subcriterios
• Desarrolla adecuadamente todos

los apartados indicados en el
enunciado del tema 10%
Domina el contenido científico de

Conocimiento la especialidad utilizando
científico referencias bibliográficas 10%
profundo • Utiliza conceptos y lenguaje
actualizado del científico de modo adecuado y con
tema rigor. 10%

• Plantea con originalidad y riqueza
el desarrollo del tema. 5%

• Relaciona el tema con la función
del profesional 15%

• Presenta índice e introducción 5%
• Contextualiza el tema en el marco

educativo y normativo actualizado
nacional y de Cantabria. 10%

Estructura Y • Realiza una conclusión relevante,desarrollo del
añade una aportación personal y

tema
cierra el tema. 7,5%

• Incluye la perspectiva de género
de manera transversal en el
desarrollo del tema. 2,5%

• Realiza una presentación legible,
Presentación limpia y respeta los márgenes. 5%
formal, • Presenta el texto de manera
corrección ordenada, clara, coherente y con
ortográfica Y riqueza expresiva. 2,5%

discursiva Utiliza correctamente las normas
ortográficas y gramaticales. 7,5%

Referencias Aporta bibliografía pertinente,
bibliográficas, actualizada y comentada. 5%

normativas o • Hace uso de referencias
de otro tipo legislativas. 5%

Porcentaje%

25%

15%
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SEGUNDA PRUEBA PARTE

Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de la persona aspirante y el dominio de
las técnicas necesarias para el ejercicio de la docencia y consistirá en:
Preparación, presentación, exposición y defensa oral de una unidad didáctica (en su caso de un
programa de intervención), pudiendo finalizar con un debate sobre todo ello.

Las personas aspirantes dispondrán de 10 minutos para la preparación de esta prueba.
La duración máxima de la exposición será de 45 minutos y otros 15 minutos para el debate ante
el tribunal, pudiendo utilizar el material que considere oportuno, sin posibilidad de conexión con el
exterior, por lo que no podrán disponer de ningún medio con tecnología inalámbrica por wifi, bluetooth,
etc. Incluidos relojes con tecnología smartwatch o similar.
Se recuerda, que el material auxiliar debe servir para ilustrar y complementar la exposición y nunca
podrá ser utilizado como parte nuclear sobre la que se base el desarrollo de la exposición.
Esta segunda prueba se valorará globalmente de cero a diez puntos. Teniendo un peso en la fase
de oposición del 60%.

Instrucciones específicas de la parte B .
Preparación. presentación. exposición oral y defensa de una unidad didáctica y/o proqrama
de intervención:

La unidad didáctica y/o programa de intervención, será entregada al tribunal correspondiente en
convocatoria a tal efecto y reunirá las características señaladas en la EDU/65/2022 de 20 de
diciembre, (BOC de 30 de diciembre).
El aspirante deberá presentar una copia de la unidad didáctica y/o programa de intervención
elaborada en papel y otra en soporte digital, en formato PDF, personalmente al tribunal.
Los aspirantes que no entreguen la unidad didáctica y/o programa de intervención ajustándose a la
convocatoria, decaerán en todos sus derechos y serán excluidos del procedimiento selectivo.

La presentación de una unidad didáctica o en su caso, de un programa de intervención, que no
cumpla lo establecido en la base 7.1.2. y el Anexo ll de la orden de convocatoria implicara aminorar
en un punto la valoración de la unidad didáctica (en su caso, de un programa de intervención)
Para la exposición, el aspirante entregará al tribunal la unidad didáctica o programa de intervención
elaborada y podrá utilizar un ejemplar de la misma para su defensa.
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SCSCR'ERICS
Tiene el formato exigido (DIN-A4, orientación vertical, a uno sola cora, Aria112,
interlineado de 1.5 y todos los márgenes de 2,5 cm. Excepción formato: títulos,
números de página, portada, cuadros fotos y dibujos). Según lo establecido en la
base 7.1.2 y en el anexo ll de la orden de la convocatoria implica aminorar en 1
punto la valoración parcial de la unidad de trabajo.

ORGANIZACIÓN, COHERENCIA Y CONTEXTUALIZACIÓN
Tiene los objetivos de aprendizaje que se persiguen, contenidos, actividades de
enseñanza y aprendizaje, procedimiento de evaluación, establece relaciones con
las competencias, relaciona los resultados de aprendizaje y, en su caso, las
capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de
competencia propias del perfil profesional de que se trate.

LOMLOE (L03/2020): incluye la vinculación de dicha unidad con las competencias

específicas y los criterios de evaluación que correspondan, los contenidos
expresados en saberes básicos, las estrategias metodológicas, las actividades que
se plantearán en una o varias situaciones de aprendizaje y los procedimientos e
instrumentos de evaluación.

ADECUACIÓN A LOS ELEMENTOS DEL CURRíCULO CORRESPONDIENTE (35%)

Fundamentación (técnica, legislativa y científica)
Objetivos, Contenidos, Temporalización, Actividades, Recursos, Metodología,
Evaluación y calificación, Plan de recuperación, TIC, Atención a la diversidad,
Bibliografía, Densidad informativa y conclusiones

DEFENSA DE
LA UNIDAD ORGANIZACIÓN, COHERENCIA Y CONTEXTUALIZACIÓN (20%)
DE TRABAJO

Orden y Estructura, contextualización de la unidad, medios de apoyo, dominio del
tema, atención e interés, vocabulario y sintaxis, materiales auxiliares

CLARIDAD DE LA EXPOSICIÓN. (15%)
Gestualidad y comunicación no verbal, mirada, volumen y entonación, ritmo y
pronunciación, claridad y concisión, tiempo.
DEBATE (10%)
Responde con adecuación, claridad y concisión. Propone, si fuese necesario, con
propuestas que no aparecen en la presentación.

7



PLAN DE
INTERVENCIÓN 
PRESENTADO 

Año

202 202

Tiene el formato exigido (DIN-A4, orientación vertical, a una sola cara, Aria112,

interlineado de 1.5 y todos los márgenes de 2,5 cm Excepción formato: títulos,

números de página, portado, cuadros fotos y dibujos). Según lo establecido en la
base 7.1.2 y en el anexo ll de la orden de la convocatoria implica aminorar en 1 punto
la valoraciÓn parcial de la unidad de trabajo.

ORGANIZACIÓN, COHERENCIA Y CONTEXTUALIZAC/ÓN
Contempla todos los apartados necesarios.

ADECUACIÓN A LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO CORRESPONDIENTE (Max 35%)

DEFENSA DE
LA UNIDAD DE

TRABAJO

a. Contextualiza el programa en el entorno socioeducativo, cultural y

económico del centro.

b. Utiliza contexto normativa nacional y autonómico.
c. Expresa los objetivos, destinatarios, acciones concretas y evaluación de los

mismos.

d. Plantea medidas que se proponen para alcanzar los objetivos.

e. Identifica los y las componentes del equipo y perfil de cada uno.

f. Presenta actuaciones y programa que se van a desarrollar; indicando los

objetivos, actividades, profesionales que intervienen, temporalización,

recursos, seguimiento y evaluación.

g. Determina los recursos disponibles en el centro para la aplicación de las

medidas previstas, incluyendo la posibilidad de participación de otras

instituciones educativas y/o sociales.

h. Plantea seguimiento, evaluación y revisión del plan.

Propone coordinación interna y externa, y previsiones para facilitar la

coordinación entre los miembros del equipo.

j. Evalúa el programa de intervención.

k. Analiza las propuestas de mejora incluidas en la memoria anterior.

ORGANIZACIÓN, COHERENCIA Y CONTEXTUALIZACIÓN (Máx. 20%)

Orden y Estructura, contextualización de lo expuesto, medios de apoyo, dominio del
tema, atención e interés, vocabulario y sintaxis, materiales auxiliares.

CLARIDAD DE LA EXPOSICIÓN. (Máx. 15%)
Gestualidad y comunicación no verbal, mirada, volumen y entonación, ritmo y
pronunciación, claridad y concisión, tiempo.

DEBATE (Máx. 10%)

Responde con adecuación, claridad y concisión. Propone, si fuese necesario, con

propuestas que no aparecen en la presentación.
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